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BASES DEL I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “HAZTE UN SELFIE EN LA BIBLIOTECA” 

 

La Biblioteca de la Universidad de Málaga organiza el I Concurso de Fotografía “Hazte un selfie 

en la Biblioteca” con motivo de la Semana del Libro y de la Lectura en la Biblioteca. 

El concurso se regirá por las siguientes bases: 

Participantes: 

Podrá participar en el concurso cualquier miembro de la comunidad universitaria de Málaga. 

Tema:  

Las fotografías deben ser realizadas en las dependencias de cualquier biblioteca de la UMA. 

Pueden ser retratos personales o en grupo, portando un libro que haya marcado al/los 

protagonista/s de la foto (en cualquier sentido, ya sea negativo o positivo).  

Obra: 

Podrán presentarse un máximo de dos fotografías por participante. 

No se publicarán ni aceptarán archivos con contenidos contrarios al derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar o a la propia imagen de las personas. En definitiva, no se aceptará 

ningún archivo que sea contrario a la legalidad vigente, siendo responsabilidad de los autores 

dicho cumplimiento legal. 

No se aceptarán fotografías realizadas por personas distintas al autor o que no sean propiedad 

del autor, o bien que hayan sido publicadas, exhibidas y/o premiadas, ni aquellas que puedan 

estar sujetas a limitaciones de derechos de comunicación y difusión pública. 

El participante manifiesta y garantiza a la Biblioteca Universitaria que es el único titular de 

todos los derechos de autor sobre la fotografía que presenta al concurso y se responsabiliza 

totalmente de que no existan derechos de terceros en las obras presentadas, así como de toda 

reclamación de terceros por derechos de imagen. 

Cómo participar: 

Para participar en el concurso se han de cumplir los siguientes requisitos: 

- Ser seguidor de la página Facebook de la Biblioteca Universitaria 

(http://facebook.com/BibliotecaUMA). 
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- Desde la página Facebook de la Biblioteca, acceder al evento “I Concurso de Selfie de la 

Biblioteca” y elegir la opción Participar. Insertar a continuación la fotografía, a la que se 

deberá añadir un título. 

- Los usuarios votarán con Me gusta la fotografía preferida. Para ello es necesario acceder al 

evento del Concurso a través de la página de Facebook. 

- La fotografía ganadora será aquella que reciba el mayor número de Me gusta. En caso de 

empate, se realizará un sorteo 

Fechas de admisión y de votaciones: 

Las fotografías podrán ser enviadas entre el 9 y el 23 de abril, Día Internacional del Libro, 

ambos inclusive. Las votaciones permanecerán abiertas desde el día de comienzo del concurso 

hasta el 28 de abril. 

Resolución: 

El concurso se resolverá el día 29 de abril, Día Internacional de la Lectura Universitaria. El 

nombre del ganador se publicará en los canales de comunicación de la Biblioteca (Web, 

Twitter y Facebook) y se notificará a través del correo de su cuenta de Facebook. 

Premio: 

El premio consistirá en un libro electrónico. Además se realizará un sorteo diario, de lunes a 

viernes, de una camiseta de la Biblioteca entre todos los participantes (máximo una camiseta 

por participante). 

Gestión del concurso 

La gestión, difusión y seguimiento de respuestas para la resolución del concurso serán 

responsabilidad del Equipo de la Web y de Redes Sociales de la Biblioteca Universitaria. 

También será el encargado de realizar los sorteos asociados al concurso.  

Exposición de las imágenes:  

El mero hecho de participar en este Concurso implica la aceptación de las presentes bases sin 

reserva alguna y la cesión y autorización expresa de todos los derechos de uso y difusión de las 

imágenes en Facebook, Twitter y Pinterest, así como en cualquier medio que estime la 

Biblioteca.  

 

Una vez finalizado el concurso, se creará un álbum en Facebook con todas las fotografías 

participantes y un tablero en Pinterest (http://pinterest.com/bumadifusion). 

 


